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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
LEY 2:i'1971. de Jg de Junto de Fr')teccirJ¡¡ ([ las
1"amil:us NwncToNIs.

La consideraei.6n de la familla en nuestras Leyes F'undamell
taJ.es cuma célula primaria, entidad naturai de ~a vitül, ooclal
y estructura básica de la Comunidad Naciollal, explica la cons
tante y prof unda atenciói1 que ei Est-ado le ntorga a través ce
mültlples disposiciones de muy di.';tlnto alcance y contenido y
en las que, incluso, se regula la representación y participación
Li.rniJiar en las tareas legislativas y en las demas hmciones de
interés general.

La acción protectora que a 16 familia .se dispensa obedece a
principios e impcratÍ\~s de justicia social, a los qUe en manera
alguna pueden ser extraños ¡as e¡:peciales earacterístioos y cir~

cunstancias que concurren en las que el número de hijos puede
constituir y, de hecho. en ocasiones constituye un grave ob.'S
táculo para el debido disfrute, por parte de sus miembros, de
los bienes económicos. sociales y culturales.

En el plano legislativo, la protección a. las familias nume~
flas se inició, con un sentido cóherente y orgánico, mediante la
Ley de uno de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, que
no habla de tarda¡- mucho en ser sustituida por la de trece de
diciembre de mil novecientos cuarenta y tres. Esta y b'U Regla
mento de treinta y uno de marzo de mil no\'€'cIentos cuarenta
y cuatro constituyen en la actualidad le nonnativa básica vl~

gente en la ma.teria.
Las orientacíones y directrtces a qUe responden las reo-liza·

ciones a ll~var a efecto en la etapa que se abre con la instau·
ración de un nuevo Sistema de seguridad Social determinaron
que, ya en la Ley de Ba.'>es ciento noventa y tres/mil novecien
tos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, se anunciara la
concesión de uno. protección espeeíal a las faminas con hijos
subnormales, llamada a repercutir, como es lógÜ,,'O, en el ámbito
y modalidades de la dLspensada a las famúa::; numerosas; extre
mo itsimismo tomado en considerodón en la disposición final.
cuarta, de la Ley de la Segurido.d Social de veintiuno de ábril
d"2 mil nov~cjentos sesenta y geL<;. al €stabk~rer qUe el Gobierno
revisaría el sist€ma vigente de protección a las fHmHía,s nume
rosas.

Ante la complejidad que revestia la ejecución del encargo
conferido, tanto por su nuevo p:anteamiento como por la nece
sidad de armonizar con la dinamica del desarrollo socío-eco
nómico de ia Comunidad. Nacional, el Gobierno ocordó que se
constituyera. una Comisión Interministerial integrada por re
presentantes de la Presidencia del Gobierno y de los MinisterIOS
de Hacienda, Gobernación, Educación y Cien cia. Trabajo y se
cretaria General del Mov1rniento, y de la que formó parte tam
bIén una representación de la Federación de Asociaciones de
l;>am!~ias Numerosas.

Después de amplios y muy detenidos estudios y deliberacio
nes, dicJu Comjsión procedió s articule.r un Anteproyecto de
Ley, base y antecedente inmediato de la nuel."a ordenación Que
en la presente Ley se establece.

Con sujeción a ella, los hijos subnormales o nünusválidos son
tomados en consideración a efectos del número de hijos que he.n
de computarse para obtener el título de familia munerosa<

La Ley completa y perfeccjona tanto la acción protecrorn que
la Seguride.d SocIa: ha de dispensar a las familias numerosas,
como las ga.rantias especiales que le son de aplicación en el.
ámbito del empleo y las relaciones laborales, y mantiene 100
b0neficios e:;tablecidos €-ll materia f1.~ca1.

Se regulan, hasta tant-o que la Ley General de Edu(~ac16n

&lcance su pleno desarrollo, :as exenciones 'Ji bonificaciones de
derechos y tasas. de educaci6n, en todos sus grados y niveles.
y los derechos preferentes a la fonnacion profesional; se ins
t.itU}'€n, por otra parte, subsidios de €·ducación especial en tuVO!
d-,:- las familias numerosas con hijos subnorme,les o mLTJ.usvá
lidos.

De !'wal Tn('''.:o, ,:;¿> l~<;; r(!cono('.{; derccho prefer..:nte pa;¡a la
adjni.ki'< ¡<in ele vl'ii~rh!~~:, cl;E: prüp~i2Üa;l [) :Ao~ecdón c4Jcid. trc'L'
Jonl" U) el rcdr;len d~ !i.nanCllH:16-tl ~1e las mÍi,;l1& y conu:~"')n

Ce cn'."llto,s pata la adGulsielón de ías no oÜcíaJes. Por Ú.EffiO.
Si~ nm:;t·ienell l,ss re,mCC:l(:-ne¿~ f)n 1$."- ta:-'ifas y compkme:ltos <fe
108 rTan~Tür~cs publicas.

En .<;u virtud, y de confornúdad con la Ley aprobada por
las G;rt' s E';i¡ulo!as, v"engo eu sanciúnar .

Articulo primera

Es objeto de la prc~ente Ley la regulación de ben.pfici06 a
las fa:rnJias nmYi(>;,c::::aR, conforme al deber de e,spc('!¡:¡J protec
ción a,.<.;mnido por el Estado en el artieulo vein:Adós del I<~uero

de los Espaü{Jles.
Los beneficios que se conceden, ademús de estimular la de

seable co-ntÍ!~uidad en el desarrollo de la población nacional,
ampararán la ignaldad de oportunidades para los miembros
de familla.., numerosas en el disfrute de los bienes econ6micos,
sociales y culturales.

Artículo semmao

Uno. Se considerará familia numerosa la que, reuniendo ,las
demá.s condiciones que se señalan en esta Ley. esté constitm
da por:

a) El cabeza de familia, su cónyuge y cuatro o mas hijos.
b) El cabeza de familia, su cónyuge, si lo hubiere, y tres

hijos, siemprt~ que uno de é8tos sea subnormal, mÍllUl'.válído o
Incapacitado para el trabajo en lo'> términos que reglamenta·
rla-mente se determine.

c) El cabeza de- familia en situaciones de viudedad. de S€
paraeüm n:atrimoníal legal o de hecho, en la fonna y cond:
cion~s que reglam{'ntariamente se 0stabk7(:R, y, en cU:11quiera
de estDs .~U[)IJf.'st-o-s, tres hi.ios

dI El cal,}(~za de fam~lia, 1m conyugc Sl lo lnbif're, cuanG.o
alguno de ellos tuviera incapaetdad absoluta p9.ra todo tra1:}fJ,.

jo, concurriendo tres hijos..

Dos. E~ l\h~l!ster:o de 'l'rabajo, oida la Delegación Nacional
de la. l"aliliLa, jJodr{¡, asimilar a fmnilias n-¡mWl'os-as, en cacla
caso e,merote, a aquellas que, sin :oeunir las condiciones CXígl
das en el n(u'O-l;ro ar'tNior, ;,~., tellcuenken en situacjo;lc~ famI~

liares de {spcdal gravedad, (lUe por razones de protf'eciün
soci~t fl{;Onscjen 18. cmlCE'sión total o pa~cjal de los bent'ficíos
que e:.:;tablec{' la prC3ente Ley. según la ca-tcg:oríu [l, que sea n
asimilados.

'I'rN'. A efectos de lo dispuesto i:11 este arUculo, JOS h;Jüs
podrún ser Iegítimcr;,;, lt~itimado;;t, naturales. ret::0nocido3, ik~

gítímo;, con ctcr~ho a alimentos, o ad;jpt:vüs, UllOS y otros
de amb~; cónyuges ú de cualquiera de ellos,

Articula tercero

A los efectos de- la pn:'.'K'nto2 Ley tendrá la eon~iderrtci6n c.e
cabeza de familia el padre. en su defecto. la madre, y, en
caso de sepan:;,ción legal o de hecho, el cónyuge bajo cuyo
cuidado hayan quedado los hijos.

A ralta de d~chas persom~,s tendrá la indicada consideración
quien tuviera r~ su cargo a los menores 1) incapacItado3, siem
pre que conV~Vfin con él y fl, .sus exp.ew;as. Si no se dieran
estas cir~;un.stancias, la profeccion se lImitanl exc1l.lsI',':1.lllBllte
a los hijus, l;llO de los cuales se equlparará a cRbeza de fa
milia, y el tutor () la persona, encargada de f;U guarda o cllS~

todia no adquirirá dicha condició71 a los efectos de los b€'n('fi~

cíos que la pre.se:;¡ti~ l--,ey utorg:;.

Par:;:, la {~x::,;tencia ]('8'-'] <LO' la falaI,B, l1Uln¡:fo<"a 1"'21':' ¡y,,;¿,S[,~

1'10 QU-C los hiJOS ,";unan lús ;-~jf,'-¡k::lt;S PO]u:lÜ'.i"1l.6:

Primi~La. f.:!er soltero y me"or de v12iol;.ún a-fws, o tr-n\or h.l
con{ilc.íón d{~ subnormsl o minnsl jlldo, () (l;.;tar ü,r::l,¡}aeitauo
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para el trabajo, en los términos que reglamentariamente ,se
determine.

El límite de edad se ampliará hasta 108 veinticinco mios,
mientras realicen estudios que se consideren adecuados a su
edad y titulación en los términos que reglamentariamente &e
determine, asi como por razón del cumplimiento del servicio
militar en f11as en el reemplazo normal

Segunda.. Convivir con el cabeza de familia. No se apl'€ciani
la falta de esta condición en los casos de separación transitoria
por trasJado del lugar de trabajo en tenitorio f'Bpañol o en
régimen lega! de emjgración, o por· razones de estudio. dí' inter
namiento en un Centro sanitario u otras similares,

Tercera. Depender económicamente del cab€za de familia.
salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del artícu
lo tercero. Se considerará que se mantiene la dependencia eco
nómica:

a) 81 el hijo obtiene unos Ingresos no superiores al doble
del salario mínimo inrerprofesional fijado legalmente pnra los
trabajadores mayores de diec1ocho aftoso

b) 81 el hijo está incapac-ita.do para el trabajo y la cuantí"
de su pensión, si la hubiere, no excede del importe del dable
de dicho salario.

e) SI el cabeza de familia. o su cónyuge está incapacitado
para el trabajo.

d) Si .falta el pádr€ y el hijo contribuye al sostenimiento de
la familia, en los casos y condiciones que l'eglamentatiamente Re
detennine.

e) Si el cabeza de familia está jubilado o e~l Cualqllkr ca",),
tiene más de sesenta. y clnco años.

Articulo quinto

Tanto el cabeza de familia como los hijos deberán rer espfl~

fiDl~ y tener su rl$idencia en territorio nacional. salvo los su
puestos a que alude la condición segunda del artículo cuarto.

A estós efectos se equiparan a los españoles los hispanoame
ricahos, portugueses, braslleftos, andolTaIlos y filipinos que resi
dan y se enruentren l~almente en territorio español. Los nacio
nales de los restantes países que reúnan las mismas condidones
serán objeto de esta equiparación cuando exista reciprocidad tá4

cita en esta. ma.teI'la, o €:..-pr':"Samente recünocida en üala<ló,<; o
conventos Internacionales.

ArtIcu!o sexto

Uno. Las familias num€l'osas se cla.sificarán, por raZón del
número de hijos que reúnan las condiciones de los artículos
segundo y cuarto, en las tres categorias siguientes:

a) Primera. categol1a, que comprende las fanülias que ten
gan de cuatro a seis hijos.

b> Segunda ca.tegoría, qut¡ comprende las familias que ten~

gan de siete a. nueve hijos.
e) Categorfa de honor, Que comprende a la~ familia ~ q1J.{;

t€ngan diez o más hijos.
La,." familias incltúdas. en los apartados b),_ e) y d) <jd nú~

mero lilO del articulo segundo quedan cJa~ifkadas Ul la pd
mera categorja.

Dos. l.as familias numerosas, clasificadas en las cat{-~gur~as

primera y segunda. con el n(unero máximo de hijos esta-tl.{'d<Jo
para. cada una de ellas, adquirirán la inmediata 'superior a to
dos los efectos. siempre que uno de sus hijos tenga In condici6n
de subnormal, m~muwálí<io o tncapacitado para el trabajo_ el!
los términos que reglamentarIamente se determine.

Tres. La. famUia que haya ostentado !a categoría de honor
conservará ésta mientras el número de hijos computables no S€a
inferJor al qué esta r..e;- requiere para ser ca.lifieada eomo famUla
l1'wnerosa.

Articulo séptimo

Uno. La condición de familia m¡merosa s<'" acn~dl la rú por
título oficial, que expedirá. a los efectos prescritos en la pl'c.sen
re 1&y. el Ministerio de Trabajo.

Dos. Dicho título se renovará:

a) Cuando varíe el m'Hnero de miembros de la fami1i~ y ello
suponga modificación de la categoría que la ml~m(\ tenga reco,.
nacida.. o

b) Cuando hayan transcurrido dos años desde la feeha. de
expedición del titulo o de su ant.erior renovación, exc-epto en
103 casos de- modificación o pérdida de categoría.

Los beneficios con:oígui-entR.s a la condición de famí] la nu¡.n('~

rosa surtirán ef€c:1;.o.., a partir de la fecha de la expe...ijción o Ye
novaeiun del C01·l~::p01Hiiel1t.e título. Salvo los SUPUEstos pl"i,Vi.',~

tos en Jc¡::; apartado;;, a.l y l)), el titulo que reconozca. la. {'Lnd,
dón (le familia llume-rosa mant.endrá sus efe-cto.'l durante ~0do

el pcn:o·do a que ¡.;e refiere- la concesión o l€nOva-ción.

Tn,." L,).~ trúmÜE:s justificativo:; de b renovacÍón RfO redu
dn\n a la..solicitud de; cabeza de familia a<~(}mpañada de la
pre,sent:ldón del Libro {le F::tmiEa, o testimonio fc:hacieni:e del
mismo. en ln~ tél'm;nos que ],<,gIRl11entariau1€nte se dete-rml1lt'.

Cuatro. Lo,.., documento." que expidan los Regl",tros Civil::;';.
Alcaldll1.S o ~~ualquier ct,'a dependencia del. Esta-do. Provinda- o
.Municipio. o del :rVlo'limiento, para la obtención o renova('Íó'l
del titulo d'.: beneficiario de familia numel"Osa, cstarún exento:>
de todr-t- clase de irnpue~4os y de dprechos de expNlición y ten
dníu tlU'no do prií\ríd:1d {'n su des.pacho.

Igual <:xenCÍón y prioridad diFfrutani.n todos los doCl.!mentc:~

y tnlmHes poó'teri(n"i a la expe':'ieión del título qUe sean nec{'·
sarios para hacf'i' {'f€CtivGS JO!': benc-fieios delivados del mi.mlo.

.4.rt/ehlo- ocf.avo

La,: n:".jg;ucJow',' f¡;mjlüc0~" -d{' Cal'~h~ttt p€riódico y <le cuan
tia unifurme de la St;tiuriQa~J Social. as] como las denulR aY\H~a:;.

im!<'lT,nizll-Ciones (; c;nnplementn.'; de análoga naturaleza aplicr,
bies a los fWldollurLor núlJlíeo5 en activo o en situación de su
penmmenEio y a le,y ~rceptor{'s de (:]aM's pasivas, causadas por
el cónyuge y los hi.tw y f:stalJleci-da.s o autorizadas l~galmellte,

eXiJ€ril1¡.[~ntalán (" aumento del veinticinco por ciento para las
familia." de pt'illlnu categoria. keinta por ciento para ras de
segunda y f,reinta y cinco por ciento para las de categoría de
honor.

Cuando j:c¡s ri.~ig:raciun'e,,, [amH!ares a que f{€ l'€ftere el yA·
liafo anterior fonw:n parte de- la aCci(¡ll protectora de !a &'gu
rldau 8ncíai y CO!Tcspunrlan a l~gi.rne-n('s de la misma, en los
que cx!.-<;t2n pr.::'stac1lJues familiares de pago periódieo y de
(~uRl1th. no unifo:'l1w, Ul razún de situaciones ante:'iores que
Sf' hayall l'e~.¡kta[lo ¡»Ji' nm·mas de DeredlO trantitcrio, se ab-:.-il·á
una oución para que los tJeneficiarios afectados: por dichas
norllUW pUeDan PR,''tIi' a pcrdbir las de carácter uniforme que
r~olTe~TJon{}an a ;"ti sH,mción fa;oilíar. con los aumentas ql:e
en el pn:s,'~lte- ,uticu;:', ~ .. t' estah!f'C€ll.

A_rticdlo llfY'.J;'lIO

Se o)llr.e.(!e p1'lorlla·,! H l·JS c~be/as de famílJu .numel'c:;a y
g, su~:cónYl.¡gcs para ser t~m¡JleadüS en cualquier puesto dt' tra
hajo siempre qUf' H:únall la avtitu-d. conocimientos y demás
condiciones E'xigjda,<; nara desempeüar]os y se trat-e de puestos
de libre contratación fJ .cJesignat:'ión y en la forma que req;la~

menturL::.mente :-:'12' deten-nillf:. Se exceptúan de c,<:ta. prio-:idad
los [Juc\stos de carúcf.er d\r'2ctl\io o qUe pu€-dan cOnSiO€T[l,;:!"e
corno d{' confianzll.

Lc, d!~Pll>f,:.;tO eH el p;i.nnJo ::Interior sel'á de aplicación tanto
;1, iu' citado::; PllC:,:L!ó< ,~¡¡" las Emp,üc;as como a 105 de ig'ual
car,lC.('1" C0 ia~,dmin~it.nidfmpúb]ica central. insHLleienal y
lv-al

A.:,im ;-~m':j en :lQ1<f,1l;,:; ':'as(;;; en que se produzcan despicto...<:.
eeA;;,'; d( :.....nc:.:cnaL ruh¡Ccjulll?.s t-:>mcoraIe3 de jornada o t:r~E4

1-8.<10':> forD_J&U;, :?(}~W ';'111_ dC')1irn ve ~u es.pf'ch1ídad y categoli?,
de p;¡~x;,jaJ Pj"(,:.< c("j¡n. en ia forma que r>/Oglamenta~'il:rn€ntt:

iH" <kt('rminE'. paya la ('um:f';'VHÓÚn de sus sítuaclol1€s laborales.
Bu sn henr;Lcio ~n dupiicurnn los plalO!; BeúaIados legalmente
[YdT8 fie},a)njar la vivknda qt.l'~ ocuparan por razón de su trabajo.

Lo dlR~HF:::;to en d pl'e~cllt(' nrtícuio se entf>nder:i .sin p·.~r·

JuidCt de ]t1~ dem}1'- p¡.('fen:l1rÍ<'u: e.ctable('jclas por la legislación
,~ne ;,<,: enCu.enttf' t')~ ,,-¡;e' ('n cada momento.

Unü. Iu mierdJ1c, de familias nu.-nerOSrtS gozarán. en ma·
t;{;tla de ei:iucacirín, {le los ,;iguientes beneficios:

Q.) Exención o reducción de Q<'r€c!los y tasas académicos
y adnüll.i::,_üativos_ ComprendHán toda clase de derechos de
matricula .Y expedición de titulos <:lerechos de examen. perma
nenda y pnct1cns r der€{'ho5 y ta,;a'5 admintstrativos y aca~

délnicos,

njcl1ü~; beneficios "{~rjn 0{~ unllca.:::ión a los estudios q~le f4€

l'€alicen a tos dLt·inlo,-; nivd€s, ciclos y meda.Udade-s educativas
en l(l~ C€utros que a continuación se determinan:

Prim'.:1'0.--Edu-('adón ])l'\3(·.scobr en Centro.s no estataleB. Jar
dines de Infancia . .Es..;uela~; d~ púrvulos y Centro:'> compren
idv03 ffp ambas e~.;lp8".
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8egundo.-Enseñanza general básica y bachillerato en In..o;t1
tutos Nacionales y C€ntros no estatales libres, habilitados y
homologa-<ios.

Terce1'O.·-Curso de orientación universitaria en los C-entros
estatales <le bachillerato y en los no estatales autorizado... al
efecto.

Cuarto.--Formadón profe-sional de segunde y tercer gnldos
impartidas en los Centros del Miniswlio de Educación y Cien
cia y en los demás Q. que se re-iíere el artículo ochenta y nueve,
seis. de la Ley General de Educación y Financiaoon de la
Reforma Educativa.

QuUlto.-Educacíón universitaria cursada ell .<:;us diversos ci
clos y modalklades en Facultades, Institutos, E¡.;cuelas y Cole
gios universitarios y Escuelas Técnicas Superiol'e.s, 2€an esta
tales, autónomos o privados.

Sexto.-Educación permanente de adultos cursada en Cen
tros especializados creados con este fin o en las secciones o
g-rupos del Centro or<l.inalio donde se impartan.

Séptimo.~Enseñanzasde recuperación en los Centros dest!
nadOB a. este f1n para. quienes no hayan superado el curso
de orientación.

oetavo.-Enseñanzas especializadas a que .se refiere el ar~

ticulo cUaJ'enta y seis de la Ley {}('neral dé Educa{'jón.
Noveno.-Educadón de lo.s deficientes o inadapta'Cio~, cUl'':iada

en los Centros especIales estableddos a tal efecto_
Décimo.-Centros dOC('ntes españoleti en el extranjero a los

qUe se refiere el articula noventa y dos de la mencionada Ley
General de Educación.

Undécimo.--Cualesquiera otros estudios impartido:; ('n Cen
troo de análoga naturaleza a ios mencionados en Jos números
anteriores que establezca ° autoríce el Ministerio de E{!t;cu,
cl6n y Ciencia y en las EsciJela.'> del Hogar.

b) Derechos de preferencia. Consístirúl.l en el acceso, en
igualdad de rendimiento educativo y demás con(J:dones a que
se refiere el articulo ciento uno, slete, de la Ley General de
Educación, a los Colegios Mayores y MenorE."s subvencionarlos
por el Estado y a las Escuelas del Hog-ar_

AsimIsmo se extenderá el derecho de prvfere:llda para el
acceso, en igualdad de condiciones. a loo Centros de .E:iuea
eión EslM-:dal y al Centro corente Que en el ejucicio de su
derecho elija el alumno, conforme a lo prescrito en las artku
]06 dente. veinticinco y ciento veintiséis de la referida Ley.

A tales efectos se reservan't inicialmente un diez por ciC'ntü
de las plazas disponibles en los Centros docenks citados.

D08. La cuantfa de 1m be-nc-fícios que se seüaran en el nú
mero anterior consistirá:

a) Para las familias numerosas {le p1'¡mera categona, en
la reducción del cincuenta por ciento en el pago de los respec
tivos derechos y tasas.

b) Para las familias numero"as de las cat€gürías S€gunrla.
y de honor, en la €X~nclón de dichos derechos y tasas.

Tres. Las exenciones o reducciones previstas en este ar
ticulo se ap!it::,arán a la adqui::ición de los libros que «liten
las Institucíones dentificas y culturales del Estado,

Cuatro. Se otorgará un subsidio de educ-adÓll especial a
las familias numerosas con hijos subnormaíe.<;, minusválidos o
incapacitados para el trabajo en los términos y cuantia que
fijará el Gobierno. a propuesta de los Ministerios de la Gober
nación. de Educación y Ciencia y de Trabajo, con cargo a
los Fondos Nacionales de Asistencia Social y del Fomento de
Igualdad de Opol'tunida-des, cl-eados por la Ley cuarenta y cin
co/mil novedentos sesenta. de veintiuno de Julío, y al Fondo
Nadonal de Protecc1án al Trabajo, en 10 que se refiere a la
formación profesional y fomento del trabajo en favor de los
indicados .subnormales, mínu.sváliJjos o incapacitJ.dos para el
trabajo.

Cinco. Cuando el benefida.rio de una. prestación por infQr
tunio famUíar, concedida por el Seguro E>scolar, sea miembro
de una familia numerosa, ;a cuantía de dicha prestación se
incrementará en un veinte por ciento para las de primera
categoría.. en un treinta por ciento para las de segunda cate
goría. y en un ~incuenta por ciento para las de categoria
de honor.

Articulo 01lce

Gozarán de exención del Impuesto sobre ('] Rendimil.,nto
del TrabaJo Personal, a que se refiere el articulo octavo del
texto reflmdido aprobado por Decreto quínientos doce/mlt nove
cientos sesenta y siete, de dos de marzo, 100 cabezas de farnJlia
numero.sa con categoría de honor,

Cuando se trate de cabezas de familia nume-ro.sa de primera
y segunda cate~orias, la base imponible del referido impuesto
se redUCIrá en la cifra de doscientas cincuenta mU o cuatro
cientas mil pes€tas anuales, respectiVamente, o en las que en
lo su{'e~lVO est-abl€zcan las disposi-ciones tributartas.

La exención o reducción de cuotas a que se refieren 105
dos apartados anteriores se re8petarán en la misma cuantía
en el Imj)uesto General sobre la Renta de las Personas F1sicas.

Articulo doce

Los m!)eza.;:: de ftunilia numel'osa g07..arán de prioridad en
el otorgamiento de préstamos sociales de las Cajas de Aborro
y demás Enti'Cia-des oficiales de crédito para educación. aooeso
a la proplcdad de vivIendas y promocíón profesional, indu&
tríal, agraria y pl:'5quera, en la forma que reglamentaríamente
se dete: minI':'

Articulo trece

En las vivie-ndas de protección oficial promovidas por titu
lan's de famüias numerosas. individualmente o agrupados. o oor
cualquier Otl'O promotor, siempre que estén destinadas a domí'
cHio habitual y permanente de aquéllos, podrá incrementarse
la superfie-ie construida sobre los máxImos autorizados en cada
catt'goria, con el fin de que se adapten convenientemente a
las necesidades de las mismas.

El incremento de superficie será autorizado de acuerdo con
la composición familiar en la proporción que se fije regla
mentariamentE'.

Articulo catorce

En la' constrUGdÓll de viviendas destinadas a su domicilio
hal:itual y permanente, los titulares de faroília numerosa goza.
rán en todo.'> loo casos de los siguientes benefidos:

Primero.-Preferencla en la adjudicación por el precio Que
resulte {'omo tipo de tasación de parcelas propiedad del Minis
terio ce la Vivienda o de sus Organismos autónomos o de
cua~quiera otros de la AdministracióIl Central, local o institu
donal, s,empre y cuando los titulares beneficiarios reúnan las
CC,iUdkioncs qU(' se exijan en el aeuerdo de enajenación y
el Organismo e::>té autorizado para efectuar la _adjudicación
directa

Segun<lo.--CollccsiÓl1 de préstamos ha.st9. el límite máximo
a.utorizado por la legiEla.ciÓIi que regula la protección a 1&
censtruc:ción de viviendas para los prom-otores de carácter par
ticular. A tal efecto, la Entidad ancla! de crédito que dettt
mIn.e el Ministerio de Hacienda concederá un préstamo por
la diferencia que resulte entre el coneedido para la construc
ción y la cuantia máxíma seflala-da en aquella legislación.

Terc-eyo.·-pmtamos de ha...;;ta. el tl-einta. por ciento del pre-
supuesto de edificación para la construcción de viviendas, a
cargo de la Entidad ofieia.l de crédito que señale el Ministerio
de Hacienda. que aun cuando no estén acogidas al régimen de
protección oficial hayan de ser destinadas exclusivamente a
domicilio habitual y permanente de las fami1iss numerosas, y
siempre que el coste de ejecución material por metro cuadrado
de las mismas no {.xceda en un cincuenta por ciento del 11..
mite m~lximo seüalado :)6.1"a ias viviendas de protección ofícial.

Articulo quince

En los baremos para adjudícación de los cupos de viviendas
de protección ofidaJ que hayan de construirse en cada. pro
grama anual se hará constar necesariamente la mayor pun
tuación que en cada caso deba darse en relación al porcentaje
de viviclHias que, con superficie ad€cuada, se de'b'tinen a las
familias numero.<¡3.S,

El Instituto Nadana.l de la Vívienda, cuando conceda cupos
ext,·aordmari{)1':í. señalará el porcentaje que de las viviendas
que se t:onstruyan haya de 6er adjudicado a titulares de fam1~

lias numerosas.
Las viviendas construidas con destino a familias numerOsas

debel'án ced-c-rse necesariamente a las que reúnan tal condición.
salvo que por mediar falt·a de peUC'iones- adecuadas u otra
justa -causa se autórice otra cO.<;a por íos ó..ganos competentes
<lel MinisV'no de la Vivienda,

.4.riículo dieci~pis

1.,03 1¡tulares de familia nunW;'oEa tenOl'im derecho prefe
rente en la adj'liiicación de viviendas construidas por encargo
directo del Instituto Nacional de la Vivienda () promovidas
por Entidades de carácter oficial cuando, por 10 demás, se
hallen en igualdad de condiciones que los restantes peticionarlos.
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Cuando la composición o superfIcie de aquéllas resulte insu
ficiente se adJudlcará a un mismo cabeza de familia nume
rosa. dentro de los límites de superficie que en cada caso
procedan, dos o más viv1endas que horizontal o verticalmente
puedan constituir- una sola unidad.

En el supuesto de que queden disponibles viviendas que
puedan constitUir unidad horizontal o vertical con la ocupada
por una familla numerooa y sean de las construidas por en
cargo directo del Instituto Nacional de la Vivienda o promo
vidas por Entidades de carácter oficial. tendrá preferencia
para su adju<ticación el titular de la misma, siempre que la
unión de ambG8 viviEndas sea técnicamente realizable en coste
normal y la superficie resultante sea adecuada a la compo
sic1ón de la familia del sol1citante.

Artículo diecisiete

Cuando las viviendas adjudicadas a los titulares de familia
numerosa. séan propiedad del Instituto Nacional de la Vivien
da, loa beneficiarios tendrán derecho, además de las reduceiones
que se les concedan con carácter general en los precios de
venta y renta. a una reducción entre el quince y el cuarenta
por 'ciento de 106 referidos precios, con arreglo a la escala
que se fije reglamentariamente y según la categoIia de familia
numerosa & que pertenezcan.

lAs demás Entidades de carácter oficial. y especialmente
la. Obra Sindical del Hogar, tratarán de adaptar SUB normas
y Estatutos a los' términos del párrafo precedente, en orden
s. la concesión de similares beneficios a los titulares de familia
numerosa.

TaJes reducclones no serán aplicables a las cantidades que
los beneficiarios hayan de satisfacer en concepto de servicios
o suministros u otras cantidades que el Instituto Nacional de
la. Vivienda o las Entidades promotoras de carácter oficial
puedan repercutir en los beneficiarios o inquilinos, de acuerdo
con las d.18pos1clones reguladoras de las viviendas de protec,..
ción oficial.

Articulo dieciocho

El arrendatario titular del contrato, o subrogado en el mis
mo, que habite la vivienda ocupada por la. familia. numerosa
a que pertenezca gooa.rá del mismo derecho establecido a favor
de los funcionarios en el artículo sesenta y cuatro del texto
refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos, aprobado por
Decreto cuatro mil ciento cuatro/mn novecientos sesenta y
cuatro. de veinticuatro de diciembre, en el caso de que el
arrendador Intentase la denega.ción de la. prórroga.

Articulo diecinueve

Tendrán preferencla, a .Igualdad de las d.emás condiciones,
para. la adjudícación de las explotaciones agrartaB de magnituct
familiar. a que se refiere el articulo cuarto de la Ley cincuenta
y uno/mU novecientos sesenta y ocho. de veintisiete de julio,
las fam1lia.s numerosas, y dentro de ellas las de mayor número
de hijos.

Articulo vetnte

Los miembros de familias numerosas, en la proporción que
reglamentariamente se determine, ten¡drán preferencia para
c-oncurrlr a las residencias, albergues, campamentos y demás
seTV1ct08 análogos que mantengan la Organización Sindical, la
Organ1Zaclón Juvenil, la Sección Femenina del Movimiento,
1aa Corpora.eiones locales y demás Entidades públicas. siempre
que refman las condiciones exigidas para gozar de tales bene
ficios..

Articulo veintiuno

Loa miembroa de familia numerosa de la primera categoría
disfrutarán de una reducción del veinte por cie-nto sobre todas
)as tarifas y complementos especiales de ferrocarriles y F...mpre-
sas concesionarias de lineas de transporte interurbano de via-
jeros, terrestre. marítimó o aéreo. Para las familias de segunda
categ011a y para 1M de categoría de honor las reducciones
&rán del cuarenta y cincu~;nta por ciento, respectivamente. En
las líneas aéreas las re<iucciones se aplicarán a los de.splaza,..
~ll('ntos entre la Penmsula y las islas Baleares, Canarias. Me
lilla, Ceuta. y Sabara; y en 10.<; demás viajes siempre que se
realicen simultáneamente por tres o más miemhros de la familia.

En todos los casos, las deducciones sólo serán aplicables
a los viajes que se efectúen en lmeas regulares nacionales y
clase tUrista.

Articulo veíntidós

Las anteriores bonificaciones se aplicarán también, en ldén,..
ticns cuantia.'3, respecto del t.ransporte ferroviario o marítimo
de muehles y automóviles, por ra.zón ·de cambio de domicilio,
cuando 8e ¡-ealke dentro del territorio na-eional.

Artículo veintitrés

Los miembros -de familia nume]'o~a a quienes les haYa sido
indkada por prescripción facultativa la estancia o tratamiento
en balneario.s, sanaLorios o cualquier otro 'establecimiento aná.
lago de caráder oneial o privado, gozarán de una bonificación
del veinre por ciento, tanto en las tarifas correspond.ientes a
los gastos ordinarios que se ocasionen por su Permanencia como
en los de asistencia mé;:Uca y derechos sanitarios de cualquier
clase.

Los miembros de familia ntunerosa, Igualment€. gozarán de
preferencia para el ingreso en instituciones o internados y
centros de recupera~íón, oficiales o privados, dedicados a la
recuperación de subnormales. minusválidos o incapadtados para
el trabajo.

Articulo veinticuatro

El Estado estimulará en favor de las familias numerosas la
constitución de Cooperativas de vivienda, de conswuo, de pro
ducción y de crédito y demás instituciones de carácter soc:ial
adecuadas. a través de las asociaciones familiares, especial
mente de las A.'~ociadones de Familias Nwnerosas y de su
F'ederadón NacIonal.

Articulo veinticinco

Cualquier ocultación, fals<2dad o infracción dolosa de lo dIs
puesto en esta Ley, realizada por loo cabezas de familia nume
rosa o por los demás miembros de la misma, será sancio-na<la
pOr el Ministerio de Trabajo con multa de quinientas a cinco
mil pesetas, () con la privadón de los bene-fj.cios en esta Ley
establecidos o con ambas medidas.

Cuando las indicada.<;. pe!:'sonas neven a eabo una defrau
dación, por disfrute intencionado de beneficios a los que no
tengan derecllo, serán sancionadas por el Depártamento minis
teTial competente en razón del beneficio de que se trate, con
multa del tanto Al duplo de la cantid.act defraudada. saJvo que
de acuerdo con 1a l€gislación común aplicable a la defrau
dación pueda imponerse una sanción de cuantía superior.

La resistencia de las Empresas y EntidaUes privadas a la
prestación de los beneficios establecidos por la presente Ley
y sus dispo.sidones d(~ aplicación y desarrollo será sancionada
por el Ministerio de Trabajo con multas de mil a den mE
pesetas.

Lo di~uesto en el presente Rl'tí<lulo se- entendera sin per
juicio de las responsabilidades de carácter civil o penal qUe
puedan derivarse <le 108 hechos a que el m1smo se refiere.

. El Gobierno, a propuesta de su Presidencia, determinará
reglamentariamente las faltas y sanciones correspondientes, den
tro de los límItes establec1-dcs en e! presente articulo,

Artículo veintiséís

Todos los benefjdo..q. que ~.€ deriven de la. aplicación de e-sta
Ley de Protección a las Familias Numerosas serán compatibles
y ac-urnulahle..<;, cuando sea posible, con cualesquiera otros que,
por cualquier causa, disfruten los miembros de las mismas.

nISPOSi!CIONI<JS fiNALES

Prlnl€l'a,-·~La pTe~nfe Ley entrará en vigor el día uno de
€lle'o de mil nOV1::'("ÍHltos setenta y dos. A partir de esta fecha
quedará derogada la Ley de trece de dicIembre de mil nove·
·dentos cUm'€nta y tre.s< aSl ('omo todas las disposiciones que
..se opongan a lo Lii.sPUl'sto ~n la presente Ley,

"' No ob,4ante, lo~~ bencfídos relativos a la ellseñanz,s, rop.glrán¡a partir del comienzo de! (Ul'SO {lcademko y eS{'01ar de mIl
novecif'!;tos se:enta y \lnu-~et;{'nt:1 y doé.

Segunda,--El Gübí{-~rno, a prOpllE'sta ,jel Ministro de Trabajo.
dictará el Reglamento para la aplicación de la presente Ley.
Los distintos Departamentos ministeriales, la Secretaría Gene
ral del MovimJenw y la Organización Sindical. en las esferas
de sus respectivas competencias. aprobarán o elevarán a la
aprobación del GobiNllO las disposiciones necesarias para la
efectividad de los ooneficios que en la presente Ley se recortoc€n.
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DISPOSiIGION TRANSITORIA

Los derechos reconocidos por eEta Le~ se exten:derána las
f milias numerosas que con arreglo a la normatIva antenor
~rdieren tal condición antes de uno de enero de mil nove

Pientoo Eetenta Y dos, por haber llegado a la mayoría de edad
~lgUno de los hijos,. siem~re que en dicha. f~.cha ?oncurran
en él las circunstancias eXigIdas por la condlclOn pnmera del
articulo segundo para la am~liacíón. ?el límite .legal de edad,
renovándose, en su caso, el titulo ofiCial a su terillmo ° reha
bilitándose éste a todos los efectos, previa petición del interesado.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecinueve de junio de
mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El presIdente de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUE:., DE VALCAIWEL y NEBREDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la que se re
gula el funcionamiento y la estructura orgánica
de la Comisión Asesora de Investigación cientifica
y Técnica.

Excelentísimo 5e'-'1or:

Oreada la Comisión Asesora de Investig'ación Cíentífica y Téc
nica por Decreto de. 7 de feb¡'ero de 1958, e.on la misión de ase
sorar al Gobierno en la programación y desarrollo de la inves
tigación científica del país, han sido numerosas las disposiciones
que, con posterioridad, han ido ampliando su composkión y
compet-encia, Cabe destacar, entre ellas, los Decretos de 6 de
junio de 1958, 6de mayo de 1959, 14 de junio de 1962, 30 de mayo
de 1963, 20 de julio de 1967 Y 14 de marzo de 1968, que amplían
o modifican su composición, y, en el plar.o de sus funciones, el
Decreto de 22 de septiembre de 1961 por el que se crean las
Asociaciones de Investigación, el de 16 de octubre de 1964, que
establece el Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investi
gación Cientifica, y el de 6 de junio de 1968, sobre Planes COll
certados lle Investigación.

El actual volumen de competencias atribuidas a· la Comisión
Asesora en dichas disposiciones ~onseja dictar normas ·que re
glamenten su funcionamiento y la estructura de sus servicios
administrativos, 'con el fin de hacer pooible el. eficaz cumpli
miento de sus funciones en los trámites y una rigurosa com
probación en la ejecución de los proyectos de investigación y
empleo de los fondos asignados..

En su virtud y haciendo uso de las facultades establecidas
en los articuloo 5.0 y 6.0 del Decreto de 25 de abril de 1963 y en
el articulo 4.0 del Decreto de 20 de julio de 1967, esta Presi
dencia del Gobierno tiene a bien disponer:

Artículo 1.0 1. La Comisión Asesora de Investigación Cien
tífica y Técnica, creada por Decreto de 7 de febrero de 1958, es
el órgano asesor y consultivo del Consejo de Ministros, de la
Comisión Delegada del Gobierno de Política Científica y de los
Departamentos ministeriales en materia de investigación y polí-.
tica científica. con las competencias y funciones especificadas en
el citado Decreto y disposiciones complementarias.

2. La Comisión Asesora de Investigación Científica y Técni
ca depende orgá!:licamente de la Presidencia del Gobierno.

Art. 2.0 1. La Comisión funcionará en Pleno, en Comisión
Permanente. y, cuando las circunstancias lo requieran, en Ponen
cias especializadas.
. 2. La Presidencia., la Secretada y la Vicesecretaría son los
organos de gestión permanente de la Comisión.

. Art. 3.° El Pleno de la Comisión estará integrado por elPre
sldente, los Vicepresidentes, los Vocales, el Se'cretario y el Vice
secretario.

Art. 4.° Corresponderá conocer al Pleno de Ía Comisión de
todos aquellos asuntos que no vengan atribuidos a la Comisión
Permanente por el articulo 6;0 de esta Orden y, en cualquier
caso, de los que puedan dar origen a informes o p1'opuestas que
l)cayan de ser ,elevados al Consejo de Ministros o Comisión Dele
Itada del Gobierno de Politica Científica,

Art. 5.° 1. La Comisión Permanente estará compuesta por
el Presidente, los Vicepresidentes, cuatro Vocales, el Secretario
y el Vicesecretario.

2. Los Vocales del Pleno que hayan de ser miembros de la
Comisión Permanente serán designados de la siguiente forma:
dos de ellos por el Ministerio de Industria; uno, por el Ministe
rio de Agricultura, en ambos casos de entre sus respectivos re>
presentantes, y el euarto, pul' el Pleno, a propuesta del Presi.
dente de la Comisión. .

Art. 6." 1. A la Comisión Permanente correSIl.onderá el co
nocimiento de los siguientes asuntos:

a) Nombramiento de Vocales en las Comisiones Gestoras de
los Planes Concertados de Investigación.

b) Nombramiento de representantes de la Comisión en los
Consejos de las Asociaciones de Investigación.

c) Aprobación previa de los nombramientos de DirectoTes de
Investigación por los Consejos de dichas AsocIaciones.

d) Designación de repl'esentantes de la Comisión Asesora ¡¡;
efectos de inspecóonar el funcionamiento de las Asociaeiones o
el empleo de las subvenciones otorgadas con cargo al Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica.

e) Informes establecidos en la legislación tributaria a efec
tos de obtención de beneficias fiscales.

f) Cualesquiera otros que, por su escasa entidad o trascen
dencia, no considere necesa.rio el Presidente someterlos al Pleno.

2. En caSüs de manifiesta urgencia, en los que, por cualquier
circunstancia,. no pudiera reunirse el Pleno, podrá la Comisión
Permanente conocer también de los asuntos que competen a

. aquél, dándole cuenta de las decisiones adoptadas tan pronto
como sea posible, a los efectos de su ratificación o modificación.

Art. 7.° 1. Las Ponencías Especializadas son órganos tem
porales constituidos para el estudio de temas concretos. Corres
ponde su nombramiento al Pleno o a la Comisión Permanente,
a propuesta de la Secretaria.

2. Las Ponencias podrán ser unipersonales o colegiadas Yo
adema.s de los miembros de la Comisión, podrán formar parte
de las mismas, personas ajenas a ella, cuando la especialidad
o las circunstandas del tema lo requieran.

3. Ell el caso de solicitudes de ayuda financiera al Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica, con
el fin de realizar programas <le investigación bajo cualquier mo
dalidad, será obligatorio el dictamen de una Ponencia consti
tuida por uno de los Vocales representantes del Ministerio cuya
competencia se extienda a la materia a que el programa se re
fiera. El informe vetsará· sobre las circunstancias de la Empresa
o Entidad solicitante y sobre el tema propuesto en relación con
las orientaciones del sector correspondiente. .

Art. 8.0 El Pleno, la Comisión Permanente y, en su caso, las
Ponencias especializadas acomodarán su funcionamiento y régi
men de acuerdos a lo dispuesto en el capitulo !Idel título 1 de
la. Ley deProcedimiento Admjnistrativo.

Art. 9." La Secretaria de la Comisión, a través de la Vice
secretaria, se estructura en las siguientes unidades administra
tivas con nivel orgánico de sección.

a) Planes Concertados.
b) Planes Coordinadós y Subvenciones.

. c) Gabinete Cientifico.

Art. 10. A la Sección de Planes Concertados corresponden
'las funciones administrativas que afectan a la tramitación y eje
cución de dichos Planes.

Art. 11. La Sección de Planes Coordinados y Subvenciones
tendrá a su ca.rgo las funciones administrativas que afectan a
las subvenciones del Fondo Nacional para el Desarrollo de la
Investigación Cientifica y' a las Asociaciones de Investigación.

Art. 12. Al Gabinete Científico corresponde el estudio y pre
paración de las habituales' decisiones cientificas de la Comisión
Asesora y en especial:

a) Informar desde el punto de vista científico técnico, las
solicitudes de su'bvenciones y de Planes Concertados de Investi
gaeíón.

b) Informar los Planes de Trabajo de las Asociaciones, des
de igual perspectiva, así como los Planes de Investig3:c!~n de
cualquier índole que se sometan a dictamen de la ComlSlOn.

c) Realizar estudios y recopilar datos sobre la investigación
científica y tecnologia 'españolas, sus posibilidades en orden al
necesario desanollo tecnológico, el volumen de las actividades


